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ARTICULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Acuerdo registrado bajo el N° 2713,

suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el

Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento "ENOHSA", celebrado con fecha 16 de

enero de 1997; ratificado mediante Decreto Provincial N° 278/97.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE JUNIO DE 1997.

RESOLUCIÓN N°

Dr. RUBÉN b. HERRERA
Secreta rio'Legislativo
Legtslsturp Provincial
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